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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2017-01128-00 

 

Observado el memorial que se encuentra en el numeral 024 del expediente digital, 

se le indica a la memorialista que no se accede a la entrega de dineros, toda vez 

que los títulos Nos. 400100007782879 y 400100007811953, constituidos en los 

meses de agosto y septiembre de 2020, respectivamente, fueron cancelados con 

abono a la cuenta No. 6029 del Banco BBVA Colombia a nombre de Angie Carolina 

Tello Rodríguez, tal como se constata en la orden de pago de depósitos judiciales 

de fecha 15/10/2020 oficio No. 2020000133 (núm. 013), por lo tanto, no existen 

depósitos judiciales  pendientes por entregar a nombre de quien presenta la 

solicitud.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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